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MI]NCIPIO DE SAN CARLOS SIJA DEPARTAMENTO DE OUETZALTENANGO
HACE CONSTAR: OUE ESTA MUN CIPAL DAD NO HA REALIZADO NINGUNA
CLASIFICACION DE NFORI\4AC]ON PUBLICA COI\¡O RESERVADA AL QIJE SE
REFTERE EL ARTicuLo 10 NU¡¡ERAL 27 DE LA LEY DE AccESo A LA
INFORMACIÓN PÚBLLCA DECRETO NÚI4ERO 57008 DEL CONGRESO DE LA
REPÚBLICA DE GUATEMALA

L INFRASCRTO SECRETARIO MUNICPAL DE LA ]VUNIC PAL DAD DEL

Plaa Cenlnl, SflnCanos S1ja, Q!.r7¡lLeia¡so. CuatemalaCA.
Tel 7?63-42?l ssw s¡nclrlos sij¡.com

!-mail: municio¿lidadsancarlós'ia2a¡¡hail com

Siñ embargo, exisle en os archivos muncpaes i.lormacó¡ Conldencal o
Resetoada casiícada mmo lále¡ lás eyes ind cadas en os Ariiculos 22 y 23 de !a Ley
de Acceso de a l¡forñación Públca Decreto Número 57 2008 del Coigreso de a
Repúblca de Guaiema a

La expresámente delnda en e Arricuo 24. segundo párafo de a Cónsiiluc¡ón
Póilcá de la Répública de Gualema¡a el que indca . Los Libros doclmenlos y
archvos que se reacronán con elpago de lmpuesios lasas, arbil ós y contbúcio.es,
podrán ser revlsados por la áulordad compelenle'S. embargo

Los datos sensibles o dat6 peÉonales sens¡bles, que soo podrian ser
corocidos por el I tu ardelderecho, de acuerdo á ló eslábie.ido e¡ elArticLio 9 nlmera
2 de la Ley de Acceso a La Lnro.mació¡ Púbica Decretó Número 57 2008 delcongreso
de a Repúbl € de Guateñá á, estable@ q ue Aque os datos persona es q ue se rereren
a ás er¿cterislcás fiscas o moraes de ás perso¡as o hechos o crcu¡stancias de s!
vda prvada o aclvidéd laes como los háb¡los person¿les elorgen rac¿l e orgen
étnico las rdeo ogias y op nio¡es políticas as crcenci¿s o convrccones re rgiosas, os
eslados de sa ud fÍs cos psiq! cos preferencia o vida sexual, stuacó¡ mora ylamliaru
oras cuesiDnes iñtimas de slmllar naiuraeza

La que por disposicióñ expresá dé ura léy seá considerada como
conf¡dencial, como lo ndic¿ elArticllo 6 i¡csol) de lá Ley delRegislro Naclona de as
Personas de a Repúb ca de Gualemala Decrelo Núme¡o 90-2005 del Congreso de á
Repúbica de Gualemaa. que eslablece como lniormacón púbica sn restrccón
solamente e nombre y os ape idos de a peBona s! número de idenllcacón lechás
de ¡aom enlo o deflnc¡óñ, sexo, vec¡dad ocúpac ón, profesión u ofcio, náclona dad y
esiado cv¡ no asi ¡a dirección de su residencia o su ubicación georeferencial.

Y PARA LOS USOS LEGALES CORRESPOND ENTES, SE EXTIENDE SELLA
Y F R\¡A LA PRESENTE EN UNA HoJA fuIEN]BREIADA DE PAPEL BoND TAI¡AÑo
OFICIO EN EL I],IUNICIPLO DE SAN CARLOS SJA DEPARTAMENTO DE
QJE-ZA, TFI\ANGO, A C\CO DAS DLL ]\4LS DL.LLIO DL AÑO DOs MI.
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